
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO : 23-300-40-89-001-2021-00044-00
DEMANDANTE : COOASESORAMOS
DEMANDADO : DAIRO JULIO POLO CRUZ

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, con
memorial presentado por la apoderada judicial de la parte demandante con solicitud de
entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                        

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)                    Auto Nº0093

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el proceso, se tiene que por auto
adiado 7 de diciembre de 2021 se le reconoció personería a la profesional del derecho
MARIA JOSE CASTRO DURANGO, conforme a memorial poder presentado, el cual en su
numeral octavo contiene disposición de que los depósitos judiciales fueren entregados al
Representante Legal de la parte demandante, y así se procedería, sin embargo, una vez
hecha la consulta en el portal web del BANCO AGRARIO, se tiene que a la fecha no
existen consignaciones a favor del proceso, por tal razón se negará la solicitud, al resultar
improcedente, en consecuencia este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  NEGAR  la  solicitud  de  entrega  de  depósitos  judiciales  a  favor  del
Representante  Legal  de  la  empresa  demandante  Dr.  ELKIN  DAVID  LARA  PUCHE,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.846.752 por improcedente, conforme a
lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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